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El presidente Andrés Manuel López Obrador presentó la 
semana pasada a la Cámara de Diputados una iniciativa 
de reforma constitucional para revertir los cambios 
que el gobierno del expresidente Enrique Peña Nieto 
implementó en el sistema eléctrico nacional. El contenido 
de esta iniciativa generó controversia pues, de acuerdo 
a expertos, implica graves consecuencias para el país. 
Para poder aprobar la propuesta presidencial, Morena 
necesitará el apoyo del PRI en las cámaras legislativas y 
este, a pesar de su postura histórica e ideológica, se ha 
manifestado a favor de considerar el proyecto.

La propuesta de López Obrador busca que la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) sea responsable del 
54% del mercado eléctrico y que el 46% restante les 
corresponda a empresas particulares; actualmente, las 
empresas particulares son responsables del 62% de 
dicho mercado de acuerdo a información del gobierno. 
De igual manera, el proyecto contempla la eliminación 
de órganos reguladores como la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía. Entre 
las demás modificaciones señaladas en la iniciativa, 
se plantea la derogación de contratos firmados con 
empresas privadas para la generación de electricidad.  

Esta iniciativa se podría interpretar como una 
contrarreforma a la reforma energética de Enrique Peña 
Nieto pues pretende volver a nacionalizar el mercado 
eléctrico mexicano luego de que la administración 
anterior permitiera la participación de la Iniciativa 
Privada con el objetivo de garantizar el abastecimiento 
energético en el país, bajar precios y fomentar el uso de 
energías renovables para combatir el cambio climático. 
En su momento, el gobierno de Peña Nieto logró 
consensuar la reforma energética entre las principales 
fuerzas políticas del país mediante el Pacto por México, 
en el cual participó el PRI, el PAN, el PRD y posteriormente 
el PVEM.

Las críticas no se hicieron esperar en contra de la 
propuesta del presidente López Obrador. Expertos en 
la materia advirtieron que, si se aprueba la reforma, el 
Estado no tendría la capacidad de satisfacer la demanda 
eléctrica lo cual generaría más apagones, alza de precios 
y propiciaría que se usen recursos de otros sectores 
como educación, salud o seguridad para sostener a la 
CFE.

El Consejo Coordinador Empresarial señaló que la 
iniciativa aumentaría los costos de generación de 

energía y causaría daños irreversibles al Estado de 
Derecho mexicano, al medio ambiente, a las finanzas 
públicas y a la competitividad del país. Por otro lado, 
el Instituto Mexicano para la Competitividad observó 
que el proyecto daría preferencia a la CFE, limitaría 
la participación de la Iniciativa Privada en el mercado 
eléctrico y desmantelaría la estructura institucional 
dispuesta para regular el mercado.

Para que se apruebe esta controversial iniciativa, Morena 
necesita el apoyo del PRI en las cámaras legislativas. 
Dado que se trata de una reforma constitucional, se 
necesitan 2/3 del total de los legisladores para su 
aprobación. En el caso del Congreso federal, el partido 
guinda y sus aliados (PVEM y PT) suman 271 diputados 
lo cual significa que les faltan 63 para obtener los 334 
votos que representan el 2/3 de los 500 diputados y el 
PRI cuenta con 70 representantes en ésta cámara.

El tricolor sorprendió a propios y extraños al demostrar 
disposición para considerar el contenido de la reforma. 
Los principales promotores de esta postura son el 
dirigente nacional del partido, Alejandro Moreno, y del 
coordinador de la bancada priista en San Lázaro, Rubén 
Moreira. También el gobernador de Oaxaca, Alejandro 
Murat, ha expresado su simpatía por el proyecto del 
presidente.

El primero, Alejandro Moreno, afirmó que la bancada 
tricolor votaría en unidad, pero no dijo en qué sentido lo 
cual contrastó con los posicionamientos del PAN, PRD, 
y MC quienes rechazaron la reforma desde un inicio por 
ser, a su juicio, evidentemente contraproducente para 
el país. Ahora bien, Rubén Moreira compartió opiniones 
a favor de la postura nacionalista que promueve López 
Obrador en su iniciativa y reprochó que existan personas 
quienes intentan evitar la discusión del tema. Por su 
parte, el gobernador oaxaqueño ha insistido en que se le 
debe dar una oportunidad a la iniciativa del presidente.
Si bien, estas posturas parecen sensatas a primera vista, 
causan sorpresa pues el contenido de la propuesta de 
López Obrador es contrario a los principios ideológicos e 
históricos del PRI.

En sus documentos básicos, el PRI se presenta como 
un partido que apoya la participación de la Iniciativa 
Privada en el mercado energético, utiliza instituciones 
para dar estabilidad al país y fomenta las energías 
renovables, mientras que la iniciativa del presidente 
Andrés Manuel busca nacionalizar el mercado eléctrico, 

La Reforma Energética de la 4T, 
peligroso retroceso para México
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desmantelar las instituciones regulatorias y dar prioridad 
a los combustibles fósiles sobre las energías limpias.

Igualmente, la gran mayoría de quienes hoy están en las 
cámaras legislativas representando al tricolor defendieron 
a capa y espada la reforma energética de Enrique Peña 
Nieto en el sexenio pasado. Entonces, votar por un proyecto 
el cual quiere revertir aquella reforma implica un acto de 
suma incongruencia que seguramente acarreará costos 
políticos hacia el interior del PRI.

No menos importante, el voto del Revolucionario 
Institucional a favor de la actual reforma significaría 
el rompimiento definitivo de la alianza Va por México 
integrada por el PAN, PRI y PRD pues el objetivo de esta, 
tras las elecciones, fue contar con un frente sólido para 
combatir propuestas contraproducentes para el país. 
Es ingenuo pensar que la alianza podría sobrevivir si el 
PRI rompe con ésta en un tema tan trascendental para el 
desarrollo nacional.

Lo anterior no significa que el PRI no deba forjar alianzas 
con Morena. Su posición actual en el escenario político 
nacional le obliga a buscar aliados para poder contar 
con espacios de poder en las contiendas electorales. Sin 
embargo, el tricolor no puede dejar de procurar su dignidad 
y reputación al concretar alianzas pues, de lo contrario, 
corre el riesgo de desmoronarse internamente por falta de 
respaldo de su militancia.

Si el PRI vota a favor de la iniciativa presidencial, el tamaño 
de la incongruencia sería tan grande que han surgido 

dudas con respecto a los beneficios que busca la dirigencia 
con la probable alianza con Morena pues no parece haber 
recompensa que justifique ignorar los ideales y la historia 
del partido de tal forma. De hecho, existen algunos cuadros 
dentro del tricolor los cuales han expresado su rechazo por 
la reforma con contundencia, como Claudia Ruiz Massieu y 
Enrique de la Madrid.

Hay quienes sospechan que el dirigente nacional del PRI y el 
coordinador en San Lázaro tienen como prioridad intereses 
personales y no los intereses del partido. Esto se ilustra de 
mejor manera en el caso de Alejandro Moreno ya que, con 
la entrada de Layda Sansores al gobierno de Campeche, 
pudo haber quedado en una posición de vulnerabilidad 
ante Morena por la información que tiene el partido guinda 
respecto a su gestión como gobernador durante el sexenio 
anterior.

La reforma energética propuesta por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador ha dado mucho de qué 
hablar durante esta semana pues analistas y expertos la 
consideran una iniciativa retrógrada cuyos preceptos no 
son vigentes en el mundo globalizado actual. Morena ve 
en el PRI la posibilidad de contar con los votos necesarios 
para aprobar su iniciativa y éste no se ha mostrado 
renuente a apoyarla, al menos desde la dirigencia nacional. 
Sin duda, este es un tema de gran relevancia pues definirá 
el futuro del desarrollo nacional en cuanto al sector 
energético, económico y ambiental, entre otros, además de 
que potencialmente reconfigurará el escenario político de 
México.
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Papeles de Pandora

Por Baltasar Barbolla

CDMX-Personajes de gran prestigio y poder adquisitivo a 
nivel mundial fueron puestos bajo el reflector de la discusión 
pública esta semana gracias a la publicación de los Papeles 
de Pandora. Esta investigación periodística, dada a conocer el 
pasado domingo, reveló el nombre de algunas de las personas 
que utilizan sociedades offshore en paraísos fiscales con 
el presunto fin de evadir impuestos, lavar dinero u ocultar 
dinero obtenido mediante operaciones ilícitas. –planteó la 
jurisconsulta para dar inicio a la plática de esta semana- En 
la lista figuran los nombres de líderes mundiales, funcionarios 
públicos de alto nivel, empresarios y figuras del espectáculo.

EL CONSORCIO INTERNACIONAL 
DE PERIODISTAS DE 
INVESTIGACIÓN REALIZÓ 
LA INVESTIGACIÓN EN 
COLABORACIÓN CON MEDIOS 
DE GRAN PRESTIGIO COMO THE 
GUARDIAN, THE WASHINGTON 
POST, LE MONDE Y EL PAÍS. 

CONT   CTO
CON LA POLÍTICA NACIONAL

CONTACTO
C O N  L A  P O L Í T I C A  N A C I O N A L
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-El Consorcio Internacional de 
Periodistas de Investigación (ICIJ por 
sus siglas en inglés) fue el encargado 
de esta investigación en colaboración 
con medios de gran prestigio como 
The Guardian, The Washington Post, 
Le Monde y El País. La investigación 
fue posible gracias a la filtración 
de documentos confidenciales que 
provinieron de 14 despachos jurídicos 
especializados en la creación de 
sociedades offshore en países con 
características de paraíso fiscal 
como las Islas Vírgenes Británicas, 
Panamá o las Bahamas. Se necesitó el 
esfuerzo de más de 600 periodistas 
de distintos países para revisar 
los 11,9 millones de documentos 
filtrados. –compartió la reportera

- ¿Qué es una sociedad offshore? –
preguntó uno de los presentes

-Son aquellas empresas o entidades 
que se crean en países distintos a 
dónde se encuentra el domicilio fiscal 
de sus beneficiarios. –contestó el 
político- Este tipo de régimen no es 
ilegal y, de hecho, es ampliamente 
usado en la actualidad por el 
paradigma de globalización que 
impera en la economía mundial pues 
facilita la realización de trámites 
relativos a negocios internacionales. 
El problema es cuando estas se 
constituyen en paraísos fiscales 
ya que, si sus fondos no fueron 
declarados en el país de origen, 
se presume que se busca evadir 
impuestos u ocultar fortunas.

- ¿Qué es un paraíso fiscal? –preguntó 
el mismo

-Son aquellos países o territorios en 
los cuales se propicia la constitución 
de sociedades mercantiles por su baja, 
en algunos casos nula, tasa tributaria. 
Además, en los paraísos fiscales se 
procura la protección de los datos de 
quienes crean las sociedades lo cual 
permite esconder la identidad de los 
verdaderos beneficiarios. –volvió a 
contestar el político y añadió- Esta 
“industria de las fortunas secretas” 
ha hecho que proliferen en todo el 
mundo los despachos dedicados a 
constituir sociedades offshore.

-Si no me equivoco, el ICIJ fue 
quien llevó a cabo la investigación 
periodística denominada Papeles 
de Panamá, la cual se publicó en 
abril del 2016. Esta investigación 
fue posible gracias a la filtración 

de 11,5 millones de documentos 
del despacho jurídico Mossack 
Fonseca los cuales demostraban que 
personalidades de talla internacional 
recurrieron a dicho despacho para 
crear sociedades offshore con el fin 
de evadir impuestos. –dijo el escritor- 
Lo anterior propició que se reforzaran 
las investigaciones fiscales en varios 
países.

-Si bien, los Papeles de Pandora y 
los Papeles de Panamá son similares 
pues ambas investigaciones fueron 
coordinadas por el ICIJ y cuentan con 
una cantidad parecida de documentos 
filtrados, la investigación de los 
Papeles de Pandora destaca con 
respecto a la otra pues es más 
detallada en cuanto a la relación entre 
el beneficiario y los profesionales 
que le ayudan a constituir la sociedad 
offshore. Según lo descubierto, 
se requiere más de una decena 
de despachos para alcanzar este 
objetivo.

-Como dijeron en un principio, entre los 
implicados en los Papeles de Pandora 

CONTACTO CON LA POLÍTICA NACIONAL

SEBASTIAN PIÑERA, 
PRESIDENTE DE CHILE, 

TAMBIÉN APARECE EN LOS 
PAPELES DE PANDORA. 

EL GOBIERNO DE VLADIMIR PUTIN, DECLARÓ QUE NO 
TOMABA EN SERIO LA  INVESTIGACIÓN.
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se identificó a jefes de Estado (en 
activo y retirados), líderes mundiales, 
funcionarios públicos de más de 90 
países, empresarios y celebridades. 
Entre los personajes más destacables 
se encuentran Andrej Babis quien es 
el primer ministro de la República 
Checa, Guillermo Lasso quien es 
presidente de Ecuador, el rey Abdalá 
II de Jordania, Uhuiu Kenyatta quien 
es presidente de Kenia, Dominique 
Strauss-Kahn quien fue director del 
Fondo Monetario Internacional y el 
presidente de Chile, Sebastián Piñera. 
–comentó la empresaria

-En los Papeles de Pandora, también 
se identificó a gente cercana a 
Vladimir Putin, mandatario de Rusia. 
Sin embargo, el gobierno ruso 
declaró que no tomaba en serio la 
investigación pues la consideraba 
acusaciones sin fundamento alguno. 
–complementó el analista

-Por otro lado, entre las celebridades 
que aparecieron en los Papeles 
de Pandora podemos mencionar a 
sir Elton John, sir Ringo Starr, Julio 
Iglesias, Miguel Bosé, Chayanne y 
Shakira. –hizo saber el consultor- 
Dado que ésta última ya se estaba 
siendo investigada por el gobierno 
español debido a la sospecha de 
prácticas para evadir impuestos, 
su situación jurídica se tornó más 
complicada tras la publicación de la 
investigación.

-Ahora bien, de los miles de 
individuos mencionados en los 
Papeles de Pandora, se estima 
que aproximadamente 3 mil son 
mexicanos. Sin duda, los más 
relevantes son Jorge Arganis Díaz Leal 
quien es el actual secretario federal 
de Comunicaciones y Transportes, 
Julio Scherer quien hasta hace unas 
semanas fue consejero jurídico del 
gobierno federal, el senador por 
Morena Armando Guardiana y Julia 
Abdalá, pareja de Manuel Barlett. –
expuso el político- Además, destacan 
los empresarios Germán Larrea y 
María Asunción Aramburuzabala 
de Grupo México y Grupo Modelo, 
respectivamente.

-El presidente López Obrador 
reconoció la necesidad de emprender 
una investigación respecto a 
la información arrojada por los 
Papeles de Pandora, pero reprochó 
que los medios únicamente se 
enfocaron en Julio Scherer, Jorge 
Arganis Díaz Leal y Manuel Barlett 
cuando aparecieron más de 3 mil 
mexicanos en la investigación. 
Sobre los 3 mencionados, explicó 
que, en sentido estricto, solo le 
interesa el caso de Jorge Arganis 

pues Scherer ya no forma parte de 
su gobierno y, en el caso de Barlett, 
sus asuntos personales los maneja 
su pareja entonces no es necesario 
involucrarlo. –informó el analista

-Asimismo, nuestro presidente 
insistió en que se debe saber qué pasó 
con todo ese dinero e instruyó, en caso 
de estar dentro de sus competencias, 
a la Unidad de Inteligencia Financiera 
(UIF), al Sistema de Administración 
Tributaria (SAT) y a la Procuraduría 
Fiscal de la Federación a indagar 
los resultados de la investigación. –
añadió el consultor

-Coincido con el presidente en cuanto 
a la necesidad de investigar lo ocurrido 
y me gustaría ver más formalidad en 
los esfuerzos que llevará a cabo el 
gobierno para este fin. No obstante, 
me parece censurable el hecho de que 
Andrés Manuel nuevamente pretenda 
proteger y solapar a Manuel Barlett 
ante claros indicios de corrupción; no 
cabe duda de que Barlett es uno de 
los principales obstáculos del actual 
gobierno en su misión por combatir 
la corrupción en México. –concluyó el 
político- Esperemos que el gobierno 
mexicano tome con seriedad esta 
oportunidad para reivindicar su lucha 
contra la corrupción lo cual podremos 
corroborar en tanto se logre recuperar 
la recaudación que debió percibir el 
Estado mexicano por el dinero oculto 
o se emitan normas para impedir que 
se continúen creando sociedades 
offshore en paraísos fiscales.

MANUEL BARLETT SIGUE 
SIENDO EL FUNCIONARIO 
CONSENTIDO DEL 
PRESIDENTE LÓPEZ.
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OPINIÓN OPINIÓN

Un video fue difundido vía Twitter por 
el grupo criminal Los Tlacos, cuyo 
jefe es Onésimo “el Necho” Marquina, 

aliado del Cártel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG) que comanda Nemesio “el Mencho” 
Oseguera.

El video muestra a unos 20 hombres 
hincados y con las manos amarradas 
a sus espaldas siendo agresivamente 
interrogados por un individuo con el 
rostro cubierto y portando un uniforme 
paramilitar. Atrás de ellos aparecen 
decenas de hombres armados también en 
uniformes paramilitares.

Una voz dice: “Gente de Iguala, aquí están 
los (obscenidad) que extorsionaban e 
iban matando a gente inocente y mujeres. 
La basura que tenía en terror a esta bella 
ciudad (…) Aquí está la gente de la sierra 
(obscenidad), la sierra no perdona, o se 
alinean o los vamos a matar (…) Se los 
dijimos y llegó el momento, esta plaza 
ya tiene dueño (…) Chucho Brito (…) ya 
tenías armada tu mesa con Gama para 
sentarte a (obscenidad). Se les dio la mano 
y la mordiste como a todos los que te han 
ayudado…”.

El interrogador se pasea frente a sus 
prisioneros y a por lo menos 11 de ellos les 
apunta con una pistola a la cabeza mientras 
les exige que digan su nombre, apodo, el 
nombre de sus jefes y su actividad.

Varios de los interrogados dicen que su patrón 
es Chucho Brito, también conocido como “el 
marranero”, uno de los jefes de la banda La 
Bandera, asociada al Cártel Guerreros Unidos, 
y que la actividad de éste es extorsionar a 
constructores de la zona y “sacarle el dinero” 
a la gente. También dicen que Brito está 
asociado con David Gama Pérez, quien ayer 
asumió la presidencia municipal de Iguala 
que ganó en la elección del 6 de junio pasado 
como candidato del PRI-PVEM.

La imagen del video se oscurece al tiempo 
en que se escuchan los balazos con que son 
asesinados los prisioneros.

La mañana del mismo día cuatro cadáveres 
fueron dejados dentro de un automóvil 
frente a una de las casas de campaña de 
Gama Pérez. No se ha confirmado si eran de 
algunos de los que aparecieron amarrados 
en el video, pero fueron muertos a balazos.

Videos como el que se difundió el miércoles 
no son, desafortunadamente, la excepción 
en nuestro país. En el Internet abundan 
y, peor todavía, hay cientos de miles de 
personas que los buscan ávidamente y ven 
con morboso gusto una y otra vez.

Son una manifestación más de la cultura 
de violencia que siempre ha estado 
presente en México y que ahora, gracias 
a la red de redes y a las redes sociales, 
se ha magnificado y masificado ante la 
impotencia de todos los que han gobernado 
y gobiernan al país.

Esta cultura ha contribuido a que cada vez 
se cometan más asesinatos, que son los 
actos más violentos que un ser humano 
puede infligir sobre otro. Solo en lo que va 
de la administración del presidente Andrés 
Manuel López Obrador se han cometido 
101 280 homicidios dolosos, número que 
en la misma cantidad de días del gobierno 
de Vicente Fox fue 39 742, de 37 906 en el 
de Felipe Calderón, y de 60 343 en el de 
Enrique Peña Nieto.

No es casualidad que en el Índice Global de 
Crimen Organizado 2021 dado a conocer 
por la ONG suiza Iniciativa Global contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional, 
México aparezca en el cuarto lugar de entre 
193 países, detrás solo de la República 
Democrática del Congo, Colombia y 
Myanmar.

La cultura de la violencia se magnifica y 
masifica gracias a redes sociales y el Internet

Por Eduardo Ruíz-Healy
@ruizhealy
Twitter: @ruizhealy
Facebook: Eduardo J Ruiz-Healy
Instagram: ruizhealy
Sitio: ruizhealytimes.com

En un video difundido 
en redes sociales 

aparecieron unos 20 
hombres hincados y con 

las manos amarradas 
a sus espaldas siendo 

interrogados por un 
individuo con el rostro 
cubierto y portando un 

uniforme paramilitar. 
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CLAROSCURO

La Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) jamás ha sido una empresa de 
clase mundial. 

El costo de la electricidad que todos 
recibimos en casa es, por mucho, un 
exceso: en agosto pasado, según cifras 
de la Comisión Reguladora de Energía, 
producirla por CFE valió unitariamente 
por megavatio-hora (MWh) $1,687. 
En contraparte, quienes la generan 
de manera independiente lo hacen 
por $861. En el mercado de futuros, la 
energía eólica y solar cuesta $377 MWh.

Para CFE es imposible competir con esos 
precios y precisamente por ello lo más 
práctico, según la visión del presidente, 
es declarar bien patrimonial básico del 
país y restringir su producción, pero sobre 
todo la comercialización, sólo al Estado.

El poder que tendrá la CFE, según lo 
que dice la propuesta de reforma, es 
que hasta la Secretaría de Hacienda 
se desentenderá de la paraestatal y 
será ella misma la que defina precios, 
subsidios y demás temas económicos. 
A quién le vende, a quien le da obra, 
también sería facultad absoluta.

La CFE se convertirá en el cochinito del 
gobierno porque pocas casas del país 
carecen de energía eléctrica pero el 
defensor de los pobres, el que decía que 
ellos primero, está atentando contra 
quienes viven en zonas donde aún no 
llega la energía eléctrica al dejarlos sin 
la posibilidad de usar paneles solares o 
generadores de viento para satisfacer 
esa necesidad.

Nadie podrá producir energía y la CFE 
será la única que pueda comprarla para 
revenderla al precio que su director 
decida.

Además, la CFE se convertirá en la 
rectora del sector y absorberá la 

plenitud de la contratación hasta de 
empresarios para que construyan las 
plantas para CFE de acuerdo con el 
programa y los proyectos de la empresa 
que se convertirá en un monopolio con 
todas las ventajas legales, de aprobarse 
la reforma.

Un auténtico monopolio pagado con 
nuestros impuestos que nos cobra, 
otra vez, por la energía que nos vende 
y que produjo con el dinero de la misma 
gente. Vaya esquema: no invierte ni 
arriesga porque tiene cautivo a todo el 
país que paga no sólo para construir las 
generadoras sino también por usar lo 
que de ahí sale.

El pánico 
por el recibo de la luz

La CFE se convertirá 
en el cochinito del 

gobierno porque pocas 
casas del país carecen 

de energía eléctrica, 
nadie podrá producir 

energía y la paraestatal 
será la única que 

pueda comprarla para 
revenderla al precio que 

su director decida.
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En los hechos, de lo que se habla es de la nacionalización 
de la industria eléctrica y la expropiación de todos los 
generadores de electricidad porque el Estado, la CFE, será 
la única que venda el fluido.

Con ello se eliminan hasta los permisos de los paneles 
solares familiares y más los de las empresas que generan 
su propia electricidad. Nadie, menos el ciudadano común, 
podrá generar su propia energía eléctrica aunque la 
secretaria Rocío Nahle dijo que es mentira esa opción, lo 
cierto es que está muy clara en la pretendida reforma.

En los hechos, la iniciativa privada sólo podrá participar 
con el 46 por ciento del mercado, pero vendiéndole su 
energía a CFE que será quien la cobre al usuario final y 

decida a quien comprar o darle permiso para construir sus 
plantas. La corrupción en absoluto en un gobierno que no 
da cuentas, que no le gusta la transparencia y menos la 
rendición que implica las reglas y normas de operación.

Desaparecerán las sociedades de autoabasto y los 
permisos para la generación privada que le vendía a CFE 
y, por si fuera poco, desaparecerán las subsidiarias de la 
empresa. 

La regresión que se pretende es de escándalo porque 
es una expropiación implícita de activos que lo mismo 
podrían incluir los paneles solares domiciliarios hasta las 
plantas generadoras en las que se invirtieron cientos de 
millones de dólares. Además, se desaparecen en la misma 
reforma, los órganos de control petrolero y con ello se 
desconocen todos los contratos firmados con antelación 

lo que representa una violación constitucional porque ni 
una ley puede ser retroactiva.

Con esta visión, queda claro que el presidente sigue 
pensando en el México de los años 70´s y 80´s sin 
considerar que el país ya cambió y no lo hizo precisamente 
a la misma velocidad del mundo.

El entramado jurídico propuesto es la construcción de un 
monopolio y que con el paso del tiempo tenga la capacidad 
para generar toda la energía eléctrica que se consuma 
en el país al precio que ellos digan, den subsidio a quien 
designen sin que haya una autoridad que los controle. 
Así, podrían, otra vez, condonarles 15 mil millones de 
pesos en deuda a los tabasqueños, que se declararon en 
rebeldía desde que López Obrador fue líder y aspirante a 
la gubernatura.

Lo que no se prevé es el escándalo internacional porque 
la propuesta no sólo no considera las violaciones a los 
acuerdos internacionales ni tampoco las faltas por el 
incumplimiento con las normas de los tratados comerciales 
ni la ruptura de los contratos ya suscritos. Además, 
muchas empresas asentadas en México con inversión 
extranjera la verán como un despojo y el cambio de las 
reglas con las que se asentaron en el país. La reforma abre 
la puerta a demandas estado-estado porque se violentan 
reglas establecidas acordadas y firmadas por gobiernos 
de países con acuerdos comerciales.

En realidad, el documento no considera el pago de 
indemnizaciones por la expropiaciones por lo que los 
conflictos, de aprobarse, estarían a la orden del día.
La oposición en pleno, con la excepción del PRI anunciaron 
que irán contra la iniciativa mientras el tricolor está 
impedido para suscribirla porque sus estatutos, 
modificados en la XXI Asamblea nacional y ratificados en 
la XXII, le impiden respaldar intentos de proteccionismo 
económico y les ordenan impulsar la apertura del mercado 
energético así como fomentar las energías limpias.

El Plan de Acción del PRI dice que los priístas deberán 
velar por “ampliar la disponibilidad de fuentes de energía 
para el mercado mexicano, preferentemente de fuentes 
limpias. Todas las industrias utilizan algún tipo de energía 
como insumo y, por tanto, en la medida en la que hay más 
energía disponible y a menor costo, quienes la utilizan 
podrán crecer mucho más rápido”

En el punto 33, el Plan de Acción tricolor señala: “la 
energía asequible y no contaminante es fundamental para 
construir ciudades y comunidades sostenibles en las que 
haya industria, innovación e infraestructura”.

Sin embargo, mientras, Alejandro Moreno habla de abrir la 
discusión y preguntarle a los expertos haciendo crujir la 
Alianza Opositora y acreditando que hoy una decisión de él 
y su partido podría ser decisiva en el futuro del país.

La reforma no considera un punto fundamental, aunque se 
subsidie el precio de la energía eléctrica, el pago siempre 
será con dinero del contribuyente, no sólo para construir 
sino también por consumo: en los hechos, es ordeñar al 
pueblo.
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Mucho de lo que he tenido 
oportunidad de compartir 
en este espacio que 

amablemente abre La Revista 
Peninsular, y mucho agradezco, ha 
estado referido a las motivaciones, 
formas y repercusiones que puede 
haber de la participación en una 
democracia ejercida en lo cotidiano 
y atendiendo a un posicionamiento 
natural y contundente de la 
ciudadanía como dueña y vigilante de 
la acción de convivir armónicamente 
y ejercer el gobierno de lo público 
para el bien común. La participación 
ciudadana.

Existen diversas formas en que 
podemos participar, algunas de ellas 
cabrían en un cauce de lo que ahora 
se insiste en llamar orgánico; es decir 
que responden al actuar natural, 
que coincide en asuntos y espacios 
para generar decisiones y acciones 
en nuestra comunidad, pudiendo 
ser esta de alcance tan inmediato 
como lo que sucede en nuestra 
calle o muy amplia como lo que 
pasa en el País. Son cada vez menos 
porque el crecimiento poblacional 
y la complejidad creciente de la 
organización social, así como esta 
simulación de cercanía que nos 
dan las redes digitales nos facilita 
involucrarnos cada vez menos en 
lo que realmente son las redes 
sociales, esos contactos recurrentes 
entre la gente para dar soporte, 
acompañamiento y entorno a lo que 
otra gente hace.

Más muros, menos aldabas; más 
prisas, menos cafés; más tendencias, 
ya ni modas; más ruido, menos nueces; 
más torneos, menos competencia; 
más aires acondicionados, menos 
climas; más gente, menos humanidad; 

más diversidad, menos comunalidad; 
más chats, menos comunidad; más 
políticos, menos políticas…

En el mundo electoral se acostumbra 
dar el nombre de participación 
ciudadana a la otra, a aquella que se 
encuentra regulada por la ley y que 
se encausa a través de los llamados 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana. Son regulaciones que 
existen, poco, en las leyes federales, 
recientemente, estatales e incluso 
en algunos pocos reglamentos 
municipales, para establecer la 
manera en que la ciudadanía puede 
llegar a ser parte de decisiones 
adicionales a la elegir a quien 
administre lo público o le represente 
en los congresos. Cada vez más, en 
las instituciones electorales hay 
funcionarios/as que tienen claro 
que es su deber contribuir más 
activamente a tender puentes entre 
esos MPC y la participación natural 
de la ciudadanía en la sociedad.

Mecanismos de 
Participación Ciudadana…

NADIE SABE LO QUE TIENE, 
HASTA QUE LO USA

El Plebiscito es el más 
reglamentado y usado 
en entidades mexicanas; 
pregunta a la gente si está 
de acuerdo o no con que se 
realice determinada obra 
trascendente aplicando 
cuantiosos recursos públicos 
del estado o municipio
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En el mundo político, o al menos en su expresión 
visible, la comunicación pública o política, 
es frecuente el desconocimiento de la ley en 
muchos sentidos, incluido esta diferenciación 
entre la participación ciudadana y los MPC, ya 
que existe otra forma de entender el concepto, 
que tiene que ver mucho más con coyunturas, 
imagen pública e intenciones políticas. Se usa 
lo mismo como bandera para dar estatus a la 
forma propia de gobernar o como demagogia 
para distraer en discusiones que deberían ser 
públicas, como argumento falaz para exigir 
que se tomen en cuenta posturas contrarias o 
como demostración más falaz aún de que se 
está atendiendo a la “voluntad del pueblo”.

En esta maldita posmodernidad, en la que todo 
se vale y dura lo que dura, puede servir tratar 
de tender una línea de conexión entre estas 
tres formas de entender a la participación 
ciudadana. Un intento serio y que puede dar pie 
a mayores y mejores pasos inició en 2017 y tuvo 
su punto de instrumentación dos años después 
en trabajos que realizamos un conjunto de 
utopistas y persistentes por la democracia 
en todo nuestro México, muchos de ellos/
as integrantes de la Red Cívica Mx. Es lo que 
denominamos desde entonces el Modelo de 
Ley Integral de Participación Ciudadana.

Se construyó a partir de un análisis detallado 
que hicimos de las treinta leyes y códigos 
estatales existentes sobre participación 
ciudadana, considerando como criterios los 
MPC existentes en cada estado, denominación, 
definición, objetivo, funcionamiento y aspectos 
procedimentales. A lo largo de un año y con 
un colegiado de 75 especialistas integramos 
y afinamos una propuesta que integra 19 
formas en que la ciudadanía puede ser parte 
cotidiana del gobierno, procurando en conjunto 
que el documento inspire una política en 
la que la participación ciudadana sea una 
auténtica política de estado y cada uno de 
los mecanismos incluidos tengan la nitidez 
y factibilidad que pudieran hacer un tránsito 
de la concepción en la ley a la práctica de los 
grupos sociales naturales.

Quiero compartir aquí esa lista virtuosa que 
pusimos a disposición de las legislaturas de 
todo el País y que puede consultarse aún en la 
página del IEPAC Yucatán. Más allá del sentido 
jurídico, importante y necesario, sirve saber en 
cuántos asuntos la ciudadanía puede participar 
de la democracia directa, cada uno de ellos 
están a disposición en al menos una entidad, 
y sin embargo a la fecha sigue siendo mínimo 
el registro de ejercicios de aplicación que se 
han realizado, esto en parte por complejidades 
de los propios mecanismos, pero también por 
desinformación y sobre todo por esa falta de 
conexión entre esos tres lenguajes en los que 
se usa el concepto de participación ciudadana.

Existen mecanismos que están dirigidos a 
que la ciudadanía le dé una orden expresa 
a quien gobierna. Se pierde en el lenguaje 
que una persona electa para gobernar es un 
mandatario, llegando a confundir el concepto 
y pensar que es quien manda; pero no, el 
mandatario es el que ejerce el mandato, mando 
que en este caso corresponde a la ciudadanía 
que le elige como empleado para hacer lo que 
ella mande. Estos mecanismos son los más 
identificados entre la gente, aunque suelen ser 
considerados sinónimos o al menos usados los 
nombres sin mayor precisión.

Empecemos diciendo que 
todos ellos son, en sentido 
genérico, consultas 
populares, es decir, acudir a 
quien sabe o tiene derecho 
a opinar (el pueblo), para 
que nos diga qué hacer. 
El primer ejercicio federal 
de consulta popular 
mantuvo esta idea de que 
hay algo específico que 
se llama consulta popular 
y agrandó en algunos 
sectores la sensación de 
que no hace diferencia, 
por la forma tergiversada 
en que se llevó a cabo. 
Pero bueno, hay varias 
formas de consultar al 
pueblo para que exprese si 
quien gobierna debe hacer 
esto o aquello, en una 
jornada de votación en la 
que se expresan ante una 
pregunta.

El Plebiscito es el más reglamentado y usado 
en entidades mexicanas; pregunta a la gente 
si está de acuerdo o no con que se realice 
determinada obra trascendente aplicando 
cuantiosos recursos públicos del estado o 
municipio. El Referéndum en cambio da el 
espacio para que cada nueva ley pueda ser 
respaldada o se impida su entrada en vigor 
según la gente considere que le afecta para 
bien o mal. La, ahora popular, Revocación de 
Mandato ofrece la posibilidad de terminar 
anticipadamente el ejercicio de un/a 
gobernante antes de su periodo constitucional, 
por pérdida de la confianza. La Consulta 
Ciudadana toma el parecer de la ciudadanía 
involucrada en un determinado tema que 
tenga alta relevancia para el Estado, ya sea 
a quienes son especialistas para hacer un 
análisis amplio o a la comunidad en general 
para cuestiones de impacto social. Otra 
forma puntual de participar se llama Iniciativa 
Ciudadana y se refiere a que la ciudadanía en 
lo personal o colectivamente pueden proponer 
leyes o que se generen leyes para temas que 
les son importantes y con ello obligar a los 

Los órganos más estables 
de la ciudadanía para 
participar en un ámbito 
territorial o temático 
determinado abre 
varias posibilidades de 
participación, todas las 
cuales dependen en mucho 
de la forma en que las 
autoridades las normen,
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congresos a legislar al respecto. Esta última 
está disponible también en el ámbito federal.

El potencial de este conjunto de MPC es evidente 
a partir de que el resultado obligaría a que 
quien gobierna haga lo que diga la ciudadanía, 
sin importar lo que a esa persona le convenga 
o pretenda. El truco o fallo está, claro, en que 
no están disponibles todos en todo el país, que 
no se conocen, y que donde los hay sus reglas 
son complicadas de ejercer con las capacidades 
jurídicas y de organización del promedio de 
la población. En todos ellos el elemento de 
arranque común es, o debería ser, el deseo o la 
petición de la ciudadanía de poner en marcha el 
mecanismo para confrontar su voluntad contra 
el hacer o dejar de hacer de quien gobierna o 
legisla.

Otro conjunto de MPC planteados en este 
Modelo de Ley se refiere a formas en que la 
ciudadanía se puede organizar para propiciar 
o ser parte de decisiones, ya sea de manera 
puntual o a través de órganos ciudadanos 
estables. En este grupo el tema puede ir hacia 
las decisiones más amplias como la dedicación 
de un porcentaje de recursos públicos hacia un 
tema que la comunidad considere relevante, 
como sucede en los Presupuestos Participativos 
o la realización de obras necesarias en el 
espacio común que sean ejercidas colaborando 
la gente con el gobierno para que se realicen ya, 
a lo que se denomina Colaboración Ciudadana.

En un enfoque más dirigido a la gestión existen 
las modalidades que abren el espacio de los/
as tomadores de decisiones a nivel municipal 
o estatal, permitiendo que un ciudadano/a 
o colectivo tenga voz en sus espacios de 
deliberación y se tenga que dar respuesta a sus 
planteamientos; a estos mecanismos se les 
llama Cabildo Abierto o Congreso Abierto.

Los órganos más estables de la ciudadanía para 
participar en un ámbito territorial o temático 
determinado abre varias posibilidades de 
participación, todas las cuales dependen en 
mucho de la forma en que las autoridades las 
normen, en lo cual encuentran su limitante 
principal actual, pero a la vez es su potencial para 
que fácilmente pudieran ser implementadas 
correctamente en términos similares a los que 
se plantean en el Modelo d4 Ley. La Contraloría 
Ciudadana hace una vigilancia de la forma de 
ejercer de un sector del gobierno o de proyectos 
específicos. La Asamblea Ciudadana es un 
órgano de alcance más vivo y dinámico que lo 
que se hace en una Consulta Popular y obliga a 
quien gobierna a hacerlo frente a su comunidad. 
Un Observatorio Ciudadano puede aplicarse 
a cualquier ámbito del funcionamiento social 
para que las dependencias del ramo informen 
y reciban retroalimentación de personas que 
saben o viven los temas a los que deben dar 
respuesta. Consejos Consultivos y Juntas 

Vecinales son dos ámbitos de organización 
para que en una comunidad puedan tomar 
acuerdos relevantes para lo público y ser 
gestores e interlocutores con las autoridades 
para que sus necesidades sean atendidas con 
efectividad. Un Consejo Consultivo Ciudadano 
da un acompañamiento permanente a la 
forma de administrar y dar resultados de una 
dependencia u órgano autónomo. Y, finalmente, 
una Agencia de Desarrollo Local reúne a agentes 
sociales involucrados con el desarrollo de la 
región con las áreas de gobierno a cargo de lo 
mismo para asegurar que haya una proyección 
a largo plazo de lo que sucederá y que sea un 
ejercicio para el bien público el que se ejerza en 
cada administración.

Los tres MPC adicionales 
corresponden en realidad a 
obligaciones que tiene quien 
gobierna en virtud de ser un 
mandatario, y tienen que 
ver con entender, informar 
y rendir cuentas, pero suele 
suceder que eso se maneje 
a criterio o se omita, y por 
ello quedan establecidos 
en el Modelo de Ley como 
potencial fortaleza para 
la ciudadanía, al obligar 
por ley a las autoridades 
a cumplir estos rubros. 
Para cada uno de esos 
deberes hay un MPC, y son los Recorridos de 
la Autoridad con Obligación de Interactuar con 
la Ciudadanía (que vuelvan cuando ya no están 
en campaña y vean cómo están las realidades), 
la Rendición de Cuentas en formatos y tiempos 
que sintonicen con el entendimiento y ritmo de 
la ciudadanía y la Audiencia Pública, para que 
no sea discrecional o coyuntural el atender  y 
solucionar lo que a la ciudadanía le importa.

Fue en este camino de construir claridad sobre 
este tema con grandes personas de mi Yucatán y 
todo mi México donde afiné mi remake del dicho 
popular: “Nadie sabe lo que tiene hasta que lo 
usa”. Y es que varios anhelos concretos que 
tenemos tienen un cauce por el cual convertirse 
en cotidianidad, pero la ley no ayuda mucho, 
las instituciones van lento y como ciudadanía 
desconocemos o desconfiamos de este puente 
entre el ojalá y el hagámoslo. Podemos acelerar 
el paso si conversamos de ello, y al andar hacer 
camino.

----------------------------------------------

*Jorge Valladares Sánchez
Papá, Ciudadano, Consultor.
Doctor en Ciencias Sociales.
Doctor en Derechos Humanos.
Coordinador Nacional de la Red Cívica Mx, A.C.
Especialista en Psicología y Licenciado en 
Derecho.

 El Referéndum en cambio 
da el espacio para que 
cada nueva ley pueda ser 
respaldada o se impida su 
entrada en vigor según 
la gente considere que le 
afecta para bien o mal.
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Callados. Así están los funcionarios del pasado gobierno 
federal que promovieron los cambios constitucionales 
en materia educativa, energética y otras, que están 

siendo demolidos en este sexenio. Cuando uno revisa la 
manera en que defendían las iniciativas, este silencio resulta 
incomprensible. ¿Será que no creían en ellas? ¿Será que las 
reformas no dieron los resultados que esperaban? ¿Será que 
se arrepienten de su aprobación?

El presidente Andrés Manuel López Obrador no tiene los votos 
para sacar la contrarreforma energética que propone. Por 
ello, corteja abiertamente al PRI. Muy pocos priistas –como 
la senadora Claudia Ruiz Massieu y el exsecretario de Turismo 
Enrique de la Madrid– se atreven a defender la reforma 
energética del sexenio pasado y rechazar la contrarreforma 
que se propone. Pero ¿qué pasa con sus principales 
promotores? ¿Dónde están? ¿Por qué no alzan la voz?

Ni eco queda de la enjundia con la que hablaban el 
presidente Enrique Peña Nieto y los entonces secretarios de 
Hacienda y Energía, Luis Videgaray y Pedro Joaquín Coldwell, 
respectivamente. Veamos qué decían:

“Hemos optado por la ruta de la transformación. Es un camino 
exigente, arduo, que nos demandará grandes esfuerzos, pero 
también es el único que nos llevará al México que queremos 
construir. Con la Reforma energética, México tiene la 
oportunidad de aprovechar sus vastos recursos energéticos, 
que antes eran técnica y económicamente inviables de 
explotar. De esta manera, nuestro desarrollo tendrá un gran 
impulso.

“La Reforma energética fortalece la soberanía nacional. 
Incrementará la seguridad energética del país (…) Con 
esta iniciativa, México podrá convertirse en una potencia 
energética para beneficio de todos los mexicanos”.

Enrique Peña Nieto, presidente de México.
Primer Informe de Gobierno, 1 de septiembre de 2013.

“Las reformas que propone el Presidente de la República, 
que están inscritas en el Pacto por México, lo que buscan 
es influenciar nuestra capacidad de crecer en las próximas 
décadas, no solamente en los próximos años, y de ahí, este 
crecimiento económico que está siendo por debajo de lo que 
debería ser, es un recordatorio de la importancia de hacer 
pronto estas reformas, reformas profundas que requiere 
nuestro país”.

Luis Videgaray, secretario de Hacienda.
26 de agosto de 2013.

“El país sí requiere una reforma energética y esto es 
inaplazable. Si no lo hacemos, México se va a atrasar en 

relación con otros países que hicieron su reforma energética 
y tienen grandes avances en la materia. Sabemos muy 
bien desde el gobierno las complejidades políticas que 
implica en México hacer una reforma energética de fondo. 
Y si el Presidente tomó la decisión, es porque es por el bien 
del país. Estamos convencidos que si el país no tiene una 
buena reforma energética, esto se va a reflejar en menos 
crecimiento económico, en menos empleos y en un atraso que 
es inaceptable para el país (...).

“Hay que señalar frente a los miles que están inconformes 
con la reforma energética, también los miles de mexicanos 
que están a favor de la reforma energética, y también hay 
que tener del otro lado de la balanza los beneficios sociales 
y económicos que va a traer una reforma energética (…) El 
gobierno va a insistir en la reforma energética, considera 
que es inaplazable para el país, y con esa convicción es que 
estamos trabajando”.

Pedro Joaquín Coldwell, secretario de Energía.
26 de agosto de 2013.

Quienes eso sostenían, hace apenas siete años, hoy están 
callados, escondidos. Dejaron colgados de la brocha a los 
legisladores que avalaron las reformas, a quienes debatieron 
en la tribuna a favor, a quienes se desvelaron en el proceso 
legislativo.

Como se  ve en las palabras de Peña, Videgaray y Joaquín, la 
Reforma energética no fue pensada para durar un sexenio 
o dar resultados inmediatos. Se aprobaron pensando en el 
futuro. Entonces, ¿qué pasó? ¿No lo hicieron por el bien del 
país? ¿Se quedarán cruzados de brazos, sin siquiera convocar 
a sus compañeros a usar sus votos para frenar el intento de 
despedazarla?

Si no creían en ellas, 
¿para qué las reformas?

Por Pascal Beltrán del Río

Callados, así están funcionarios del pasado gobierno federal 
–Pedro Joaquín Codwel, Enrique Peña Nieto y Luis Videgaray-, 
que promovieron los cambios constitucionales en materia 
educativa, energética y otras, que están siendo demolidos en 
este sexenio.
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Acción Nacional no 
solo es oposición, 
hoy es la solución:
Cecilia Patrón Laviada, 
secretaria general del 
CEN del PAN

EL PAN, 
LA OPCIÓN

CECILIA PATRÓN LAVIADA 
ES LA PRIMERA MUJER 
YUCATECA QUE OCUPA 
LA SECRETARÍA GENERAL 
DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

Con el compromiso de 
trabajar por México y los 
yucatecos, especialmente, 
en su mensaje de toma de 
protesta destacó que pondrá 
todas sus fuerzas por la 
dignidad de las familias 
yucatecas, el respeto y 
el reconocimiento de los 
derechos de las mujeres, por 
más oportunidades para los 
jóvenes y por la seguridad 
y protección de las niñas, 
niños y adolescentes.
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En entrevista con LA REVISTA 
PENINSULAR, la ahora secretaria 
general del CEN del PAN comentó: 

“Es un honor para mí presidir el cargo 
de Secretaria General del CEN, estoy 
segura que nuestro esfuerzo va a 
servir en beneficio de Yucatán y de las 
y los mexicanos. Desde aquí, vamos a 
trabajar por impulsar los cambios que 
el país necesita”.

“Es una posición que reconoce al 
panismo yucateco que es apreciado 
a nivel nacional como un panismo 
que da buenos gobiernos, que vive 
la democracia, que ha luchado por 
los principios y valores del partido 
como el bien común y la dignidad de 
la persona humana”.

Además –agregó-, cuando una mujer 
yucateca logra llegar a un espacio de 
poder, creo que lo hacemos todas las 
mujeres yucatecas, lo cual me hace 
sentir más contenta y comprometida 
de poder representarlas y hacerlo 
bien.

El Reto

En 2022 vienen cambios de gobernador 
en seis estados de la República; en 
nuestro vecino estado de Quintana 
Roo, Oaxaca, Hidalgo, Tamaulipas, 
Durango y Aguascalientes, ahí los 
panistas tenemos un gran reto ya 
que solamente en un estado estamos 
arriba que es Aguascalientes, 
comentó la entrevistada.

“Parte de mi trabajo como secretaria 
general del CEN, será buscar la unidad 
de los panistas en torno a proyectos 
que representen las necesidades de 
los ciudadanos no solo del panismo 
en particular sino de los ciudadanos 
en general”.

“Queremos que Acción Nacional sea 
la opción, no solo la oposición; nos 
convertimos en opción cuando damos 
resultados con buenos gobiernos, 
cuando presentamos políticas 
públicas y propuestas que son 
cercanas a la gente, que transforman 
y cambian la realidad de la gente”.
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EspecialEspecialESPECIAL

Hay sitios del país donde casi no 
tenemos presencia, ahí es donde 
también vamos a tener que hacer una 
gran labor pues todo este proyecto es 
con rumbo al 2024, puntualizó.

Asimismo, Patrón Laviada subrayó que 
“éste es un gran momento para Acción 
Nacional porque con sus acciones ha 
demostrado ser la oposición de este 
país, y un ejemplo muy claro es que, 
ahora que se presenta la iniciativa 
de  Ley de Reforma a la Ley Eléctrica, 
los que hemos levantado la voz 
desde el primer momento hemos 
sido nosotros, pues se trata de una 
iniciativa que va en contra del bolsillo 
de los mexicanos, va en contra del 
medio ambiente, de la salud, va en 
contra de la economía del país, hemos 
dado argumentos claros de que esa 
reforma no es viable”.

“Nosotros representamos los 
intereses de todos los mexicanos, 
por ejemnplo en Yucatán tenemos –
injustamente-, las tarifas más altas 
del país y la solución no será que 
la Comisión Federal de Electricidad 
tenga el control y el monopolio de 
absoluto, no puede ni debe ser juez y 
parte”.

“Aquí es donde Acción Nacional 
se empieza a perfilar como esa 
oposición responsable que trabaja y 
vela por aquello que es bueno para 
todos los mexicanos… Hay que estar 
muy atentos a este tema pues a veces 
como sociedad no conocemos cómo 
se manejan estos asuntos que al final 
atentan contra nuestros bolsillos, el 
medio ambiente y el desarrollo del 
país”.
   
“Es importante estar atentos a ver 
qué van a hacer los demás partidos, 
por ejemplo el PRI, que se manifestó 
en alianza con “Vamos por México” 
de ir en contra de estos cambios 
constitucionales pero que hoy 
están titubeando… yo creo que hay 
que invitar a la sociedad a estar 
pendientes de sus legisladores”.

Es verdaderamente lamentable que 
el país vaya a retroceder 30 años en 
el tema eléctrico y energético, que 
mientras el mundo se encamina hacia 
las energías limpias pareciera que 
en México este tema es el enemigo a 
vencer, puntualizó.

“ES IMPORTANTE ESTAR ATENTOS A VER QUÉ VAN 
A HACER LOS DEMÁS PARTIDOS, POR EJEMPLO EL 

PRI, QUE SE MANIFESTÓ EN ALIANZA CON “VAMOS 
POR MÉXICO” DE IR EN CONTRA DE ESTOS CAMBIOS 

CONSTITUCIONALES PERO QUE HOY ESTÁN TITUBEANDO”.
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Con el objetivo de implementar medidas y acciones para 
hacer frente a las diferentes contingencias que pudieran 
suscitarse en el estado y que afecten directamente al 

sector turístico, la fracción parlamentaria del PRI, presentó un 
proyecto de decreto para modificar los artículos 18 y 19 de la 
Ley para el Fomento y Desarrollo Turístico y el artículo 7 de la 
Ley de Salud del Estado.

En sesión ordinaria, la diputada Karla Franco Blanco (PRI) 
explicó que, luego de lo acontecido con la pandemia y 
los fenómenos hidrometeorológicos, uno de los sectores 
más afectados ha sido el turístico, de ahí 
la importancia de definir y prevenir los 
posibles riesgos turísticos y la elaboración de 
lineamientos y protocolos para los prestadores 
de servicios y los operadores para que sepan de 
qué manera actuar en caso de llegar a enfrentar 
cualquier situación.

“Entre las acciones que se proponen está el 
mejorar las condiciones sanitarias del entorno 
turístico con medidas preventivas y asegurar la 
protección y promoción de la salud del turista, 
instaurar normas y prácticas de seguridad 
en los establecimientos y sitios turísticos y 
garantizar su observancia y cumplimiento por 
las empresas que prestan ese servicio”, agregó.

Destacó, la importancia del trabajo coordinado 
entre ambas Secretarías ya que en la mayoría 
de las veces los hechos tienen repercusiones en 
la salud de los visitantes y de los prestadores 
de servicios.

La propuesta fue presentada, se turnará a la 
comisión correspondiente para su análisis, 
discusión y, en su caso, aprobación.

Durante la sesión, los diputados aprobaron el 
decreto suscrito por los diputados del PRI, en el 
que se reforman y adicionan artículos de la Ley 
de Víctimas, Código Penal, Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos, Ley de Responsabilidades 
Administrativas, Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
Ley de Fiscalía General y a la Ley de Salud, en materia de 
tortura y maltratos en el estado.

Reunión de legisladores y alcaldes priistas

Por otra parte, la Fracción Legislativa y los presidentes 
municipales del PRI sostuvieron una reunión de trabajo en 
la sede del Congreso Estatal en la que dieron inicio al trabajo 
coordinado para entregar mejores resultados a la ciudadanía.

El coordinador de los legisladores priistas, Gaspar Quintal 
Parra, destacó que la relación institucional y el trabajo 
coordinado entre el Congreso y los Ayuntamientos significa 
que están asumiendo la responsabilidad de hacer un mejor 
papel y de tomar mejores decisiones en beneficio de la gente.

“Quiero destacar que actualmente la fiscalización de los 
recursos públicos es más firme y exige mayor transparencia, 
por eso estaremos trabajando, entre otros temas, en rendir 
mejores cuentas a los ciudadanos y combatir la corrupción”, 
agregó.

Por su parte, la diputada Karla Franco 
Blanco, señaló que es prioridad trabajar 
haciendo un frente común que dé 
resultados pronto, en temas como las 
iniciativas de leyes de Ingresos de los 40 
municipios del PRI y en su caso, las leyes 
de Hacienda.

“Cuentan con esta legislatura para 
impulsar en sus municipios las recientes 
reformas constitucionales de cabildo 

abierto, de informes municipales austeros y para constituir 
sus órganos de control interno, todo con el fin de cumplir con 
lo que establece la ley”, dijo.

En su intervención, la diputada Fabiola Loeza Novelo, 
aseguró que el PRI ha estado cumpliendo en tiempo y forma 
lo establecido en la Agenda Legislativa priista presentando 
iniciativas que buscan impactar positivamente la vida en los 
municipios y comunidades del Estado.

OPINIÓN CONGRESO 

Proponen elaborar más protocolos 
de salud y contingencias ambientales 

en materia de turismo 
Especial / La Revista 

La Fracción Legislativa 
y los presidentes 
municipales del PRI 
sostuvieron una reunión 
de trabajo en la sede del 
Congreso Estatal.
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La Junta de Agua Potable y Alcantarillado 
de Yucatán continúa apoyando a los 
municipios del interior del estado, en 

una acción conjunta y de suma de esfuerzos 
entre la paraestatal y los ayuntamientos, 
cumpliendo así las indicaciones del 
Gobernador Mauricio Vila Dosal.

En esta ocasión, acompañado del alcalde 
de Umán, Gaspar Ventura Cisneros Polanco, 
y el titular del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado del Municipio, Gregorio 
Montero Martín, el director de la Japay, 
Sergio Augusto Chan Lugo, realizó una 
gira de supervisión de obras en Bolón y 
Hunxectamán.

En Bolón, personal de la Japay rehabilita el 
sistema de agua para brindar un servicio 
más eficiente a los habitantes de esa 
comisaría. 

Los trabajos incluyen la reparación de la 
caseta, el mantenimiento del transformador, 
el cambio de la bomba sumergible por una 
vertical de 13 litros por segundo, así como 
la instalación de un nuevo sistema de 
cloración, arrancador de atención reducida, 
murete de medición y tren de descarga, con 
sus válvulas y conectores en la redes.
Adicionalmente, Chan Lugo instruyó 
renovar la cerca perimetral para mayor 
seguridad de los ciudadanos e informó que 
todos estos trabajos deberán estar listos el 
3 de noviembre. 

En Hunxectamán, el director de la Japay 
supervisó los avances de los seis baños 
rústicos que se construyen con una 
inversión de 455 mil 400 pesos, los cuales 
deben estar listos el día 26 de este mes.

En la gira, Chan Lugo visitó también la 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
de Itzincab para evaluar sus condiciones y 
algunas deficiencias que se han reportado, y 
posteriormente firmó con el alcalde Ventura 
Cisneros un convenio de colaboración 
para rehabilitar esa infraestructura, con 
aportaciones a partes iguales entre la Japay 
y el Ayuntamento, así como para brindar 
asistencia técnica a la unidad.

OPINIÓN MUNICIPIOS 

La Japay continúa apoyando a los 
municipios: ahora lo hace en Umán 

Especial / La Revista 

Sergio Chan Lugo, director de la Japay, acompañado por 
el alcalde Umán, Gaspar Ventura Cisneros Polanco, y del 
titular del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 
municipio, Gregorio Montero Martín, realizó una gira 
de supervisión de obras en las comisarías de Bolón y 
Hunxectamán.

En Hunxectamán, el 
director de la Japay 
supervisó los avances 
de la construcción de 
seis baños rústicos.
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El gobierno municipal que 
encabeza el alcalde Juan José 
Martín Fragoso, desde el primer 

día se ha dado a la tarea de atender 
las demandas ciudadanas y dar 
respuesta inmediata a sus peticiones.
Tal es el caso de una añeja petición 
de vecinos de la colonia Venustiano 
Carranza, en donde con ayuda 
de maquinaria pesada se mandó 
a acondicionar una calle rústica 
(pedregosa) mejorando el servicio 
vial en ese sector de la ciudad.

De acuerdo con el director de Obras 
Públicas del Ayuntamiento, Oscar 
Dzib Cohuo, la calle 54 entre 67ª Y 
69ª,(sur) era una brecha rústica de 
difícil tránsito, por lo que los trabajos 
realizados consistieron en romper 
las piedras ubicadas en el camino y 
rellenar las partes ondas. 

Con estas acciones se facilita a los 
vecinos el camino a sus viviendas 
así como la accesibilidad al servicio 
de transporte, al igual que a las 
unidades de seguridad que ahora 
pueden llegar hasta ese sector de la 
ciudad para prevenir o atender actos 
delictivos.  

Asimismo, y por instrucciones del 
Alcalde en los próximos días se 
continuará con los trabajos de 
bacheo y reconstrucción de calles, 
mismos que iniciarían en el primer 
cuadro de la ciudad, posteriormente 
en la central de abasto y calles 
principales, en las que se registra 
mucha afluencia vehicular.

Por otra parte y con el objetivo de 
rescatar del abandono al cementerio 
de este municipio fue necesaria 
la contratación de maquinaria 
pesada limpiar la basura que 
ahí se encontraba, acciones que 
contribuirán a mejorar la imagen 
del camposanto en la víspera de las 
festividades con motivo del Día de 
Muertos. 

De acuerdo con la directora de 
cementerios Felícitas Canché 
Us, debido a la cercanía de las 
festividades dedicadas a los Fieles 
Difuntos, los trabajos se realizan 
desde hace unos días, para dejar 
listo y con buena imagen para los 
visitantes.

Para iniciar las acciones de mejoras 
en ese lugar, el alcalde Juan Martín, 
entrego implementos y herramientas 
de trabajo para los empleados del 
área y entrego botes para basura que 
se instalarán en lugares estratégicos 
para servicio de la comunidad. 

Personal de Parques y Jardines podó 
las plantas de ornato de la entrada 
del cementerio y personal de Obras 
Públicas, remozó la pintura en 
general, del arco de la entrada, barda 
principal y capilla. 

El departamento de Alumbrado 
Público, también llevaron al cabo 
actividades de mantenimiento al 
alumbrado público, para dejarlo bien 
iluminado para las festividades de 
noviembre.

Otro departamento que trabajará 
en el camposanto, será la brigada 
de Protección Civil, que acudirá 
para podar los gajos muertos de los 
árboles frondosos, todo esto para 
salvaguardar a la integridad de las 
familias.

OPINIÓN MUNICIPIOS 

Oxkutzcab vive tiempos de 
transformación con Juan José Martín 

Fragoso como alcalde
Especial / La Revista 

El gobierno municipal que 
encabeza el alcalde Juan 
José Martín Fragoso, desde 
el primer día se ha dado a la 
tarea de atender las demandas 
ciudadanas.
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En la administración municipal siempre se ha privilegiado 
el uso de la tecnología como una herramienta para 
elevar el grado de bienestar social, porque a través de 

ella logramos establecer relaciones interactivas con las y los 
ciudadanos que nos permiten avanzar hacia la consolidación 
de Mérida como una ciudad inteligente y sostenible, aseguró 
el alcalde Renán Barrera Concha.

En el marco de la reunión virtual de presentación de 
resultados de la evaluación de Mérida como Ciudad Inteligente 
realizada por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y Deloitte, Barrera Concha señaló que los informes 
presentados orientarán el trabajo hacia el aprovechamiento 
de la infraestructura digital para acercar el gobierno a los 
ciudadanos.

Cabe recordar que el BID seleccionó en el año 2020 a Mérida, 
entre 15 propuestas recibidas, para que sus consultores 
trabajaran en conjunto con el Ayuntamiento para realizar un 
diagnóstico sobre los retos y potencialidades para convertirla 
en una ciudad inteligente. 

Así, Mérida fue la única ciudad mexicana que logró calificar en 
este programa internacional ya que se distingue en materia 
de movilidad, medio ambiente, economía, seguridad, estilo de 
vida y educación.

“Mérida sobresale por su estabilidad, sentido de pertenencia 
y cohesión social, características que apuntalan el trabajo 
municipal para mejorar todos los aspectos que se requieren 
para convertirse en Ciudad Inteligente y el diagnóstico que 
hoy nos presentan ayudará en mucho a potencializar esas 
características”, expresó el Concejal.

El concepto de Smart City corresponde a la aplicación 
de las Tecnologías de la Información (TICs), con el fin de 
proveer de infraestructura a una ciudad para garantizar un 

OPINIÓN AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

Mérida avanza hacia su consolidación
como ciudad inteligente y sostenible

EN LA REUNIÓN VIRTUAL DE RESULTADOS DE 
LA EVALUACIÓN DE MÉRIDA COMO CIUDAD 
INTELIGENTE REALIZADA POR EL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) Y 
DELOITTE, EL ALCALDE DESTACÓ QUE LOS 
INFORMES PRESENTADOS ORIENTARÁN EL 
TRABAJO HACIA EL APROVECHAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DIGITAL PARA ACERCAR EL 
GOBIERNO A LOS CIUDADANOS.

Especial / La Revista 

EL ALCALDE RENÁN BARRERA PRESIDIÓ 
LA PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DE LA 
EVALUACIÓN DE MÉRIDA COMO CIUDAD 
INTELIGENTE.
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desarrollo sostenible, incremento de la calidad de vida de 
sus habitantes, mayor eficacia de los recursos disponibles 
y una gobernanza abierta.

En ese sentido, Barrera Concha destacó que es necesario 
aprovechar el uso de las tecnologías para que las ciudades se 
vuelvan resilientes e inteligentes, además de generar lazos 
de cooperación y comunicación entre éstas para conocer las 
experiencias y casos de éxitos de otras partes del mundo.

“No es sólo un plan de infraestructura tecnológica, sino 
de utilizar la información para tomar decisiones que 
respondan con mayor eficiencia a las necesidades, hacer más 
transparentes nuestros procesos y comunicar adecuadamente 
al ciudadano”, dijo.

El especialista senior de Vivienda y Desarrollo Urbano del BID, 
Mauricio Bouskela, felicitó al alcalde por hacer que Mérida se 
acerque cada vez más a una Ciudad Inteligente apalancando 
sus recursos y oportunidades.

“Esos datos que hoy se nos presentan necesitan analizarlos 
para la toma de mejores decisiones para en corto plazo 
puedan potencializarlos y así Mérida se coloque como una 
Smart City”, apuntó.

A su vez, María Paloma Silva de Anzorena, también 
representante del BID, agradeció a Renán Barrera por la 
elaboración del diagnóstico para conocer la madurez de 
Mérida en su camino hacia una Ciudad Inteligente.

“Estamos sorprendidos con el compromiso que ustedes tienen 
al respecto y también con el equipo que te respalda, porque 
a pesar de las inundaciones y de la pandemia por COVID-19 
estuvieron trabajando 24/7 en esas adversidades y además 
cumplir con estos estudios de Smart City. Tienen el compromiso 

y están avanzando. Estos resultados les permitirá atender las 
áreas de oportunidad”, continuó. 

En su intervención, el socio de Ciudades Inteligentes e 
Infraestructura de Deloitte, Alfredo Molina Ledesma, explicó 
que la metodología de evaluación consistió en revisar dos 
aspectos: dimensión (medio ambiente, movilidad, economía, 
seguridad, estilo de vida y educación) e Infraestructura (física, 
digital y potencial de datos), dando como resultado que 
Mérida tiene puntuación “emergente” de 2.87, con fortalezas 
como apoyo del gobierno municipal, un área encargada de la 
planeación estratégica, así como una infraestructura física y 
digital sólida.

El nivel de “madurez” como ciudad inteligente se califica en 
cuatro partes en una evaluación del 1 al 5 como calificación: Inicial 
(0-1.25), Intencional (1.26-2.50), Emergente (2.51–3.75) e Integral 
(3.76-5.00). En madurez de las Dimensiones, Mérida tiene una 
calificación del 2.653 y en Infraestructura 3.726, informó.

Con base en esta priorización, continuó, se propuso un plan 
de acción de 5 años en los proyectos de Elaboración de un 
mecanismo de financiamiento para proyectos tecnológicos, 
Mejora de infraestructura en el Estado de Yucatán, Desarrollo 
de un sistema integral de gestión de datos, Desarrollo de la 
plataforma de turismo inteligente del Estado de Yucatán y 
Creación del Centro de Movilidad Inteligente. 

El proyecto de Ciudad Inteligente abarca temas vitales, desde 
el medio ambiente (acceso al agua, contaminación, energía); 
Movilidad (Accidentalidad, Planeación del transporte, Tráfico, 
y Transporte urbano); Economía (Desarrollo económico local, 
Gobierno digital, y Turismo); Seguridad (Seguridad ciudadana, 
y Resiliencia urbana); Estilo de vida (Inclusión social y 
diversidad, Vivienda y desarrollo urbano, y Salud); y Educación 
(Talento, Infraestructura educacional, y Brecha digital).
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El Smart City Expo LATAM Congress 
2021 se llevó a cabo por segunda 
ocasión en Yucatán, colocándola 

como la capital de América Latina en 
donde se compartieron experiencias 
en torno a la recuperación económica, 
temas de impacto social de la pandemia 
en nuestras ciudades, retos actuales de 
la movilidad urbana, salud comunitaria, 
desarrollo regional e innovación 
tecnológica.

Bajo el lema “Repensar, reactivar y 
reconstruir”, esta edición, que se llevó a 
cabo de forma presencial y virtual, contó 
con la participación de representantes 
de más de 300 ciudades del país y el 
mundo, y 200 instituciones y empresas.

En la ceremonia de inauguración, el 
gobernador Mauricio Vila Dosal dijo 
“estamos construyendo el Yucatán del 
mañana, intercambiando experiencias, 
aprendiendo de todo lo que hemos 
pasado, pero sobre todo, trabajando 
juntos como yucatecos, para 
recuperarnos y tener el estado que nos 
merecemos”. 

 
El CEO de FIRA Barcelona International, 
Ricard Zapatero, afirmó que con este 
evento, Mérida y Yucatán se ponen 
a la altura de las ciudades de primer 
nivel, que estarán liderando el mundo 
de las urbes inteligentes, ya que, en 
las siguientes semanas, también se 
estará llevando a cabo este ejercicio en 
Shanghai, China y Barcelona, España.
 
El Gobernador indicó que Yucatán ha 
avanzado a partir de las enseñanzas 
en los foros anteriores; muestra de ello 
es que, con apoyo de la OCDE, se creó 
una Ventanilla Digital de Inversiones, 
que en palabras de José Ángel Gurría, 
quien fue el secretario General de este 
organismo, somos el primer estado, en 

OPINIÓN GOBIERNO DE YUCATÁN

Yucatán fue la capital de América 
Latina durante el Smart City 
Expo Latam Congress 2021 

Especial / La Revista 

EL GOBERNADOR MAURICIO VILA DOSAL 
ENCABEZÓ LA CEREMONIA DE INAUGURACIÓN 
DEL SMART CITY EXPO LATAM CONGRESS 2021, 
QUE BAJO EL LEMA: “REPENSAR, REACTIVAR 
Y RECONSTRUIR”, SE REALIZA POR SEGUNDA 
OCASIÓN EN YUCATÁN.
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todo México y en toda Latinoamérica, en 
contar con una ventanilla de este tipo, 
con la que se ha logrado reducir el 56% 
en requisitos y el 85% en tiempos de 
espera para la ciudadanía, con base en 
mejores prácticas y el uso de tecnología.
 
En cuanto al cuidado al medio ambiente, 
durante los últimos 3 años, se ha 
logrado recibir más de 727 millones 
de dólares en proyectos relacionados 
con energías limpias, los cuales son 
2 parques fotovoltaicos y 3 parques 
eólicos en la entidad, y con el apoyo 
de UK PACT de la Embajada Británica, 
se entregó al Gobierno del Estado un 
proyecto de Ley de Cambio Climático, 
con la cual Yucatán cumple su parte para 
lograr los compromisos de París, la cual 
estará presentando ante el Congreso 
estatal en las próximas semanas.

 De igual manera, en materia de 
movilidad, durante el último año, se ha 
construido 72 kilómetros de ciclovías, 
se instalaron semáforos inteligentes 
y todos los cruces en Mérida; además, 
se está trabajando en nuevas rutas 
de transporte público, con camiones 
modernos que tengan tecnología y que 
sean amigables con el medio ambiente, 
como la Ruta Periférico, que iniciará 
operaciones a finales del mes de 
noviembre.
 

En el rubro de seguridad, Vila Dosal 
señaló que el estado se distingue por 
ser el más seguro del país y Mérida 
es una de las ciudades más seguras 
de toda América; para reforzar esto, 
con el programa Yucatán Seguro, se 
está dotando de tecnología de punta y, 
una vez implementada esta iniciativa, 
seremos la ciudad de México con el 
mayor número de cámaras de seguridad 
per cápita.
 
Al hablar sobre la reactivación 
económica, el Gobernador indicó que 
han estado llegando inversiones muy 
importantes de marcas internacionales, 
como Amazon, Tesla, WoodGenix y la 
instalación del Centro de Distribución 
de Walmart, las cuales van a estar 
generado miles de empleos en los 

próximos años; aunado a ello, existen 
3 proyectos principales que van a 
estar cambiando la cara de Yucatán: 
la ampliación del Puerto de Progreso, 
la construcción del Estadio Sostenible 
de Yucatán y la posible reubicación del 
Aeropuerto de Mérida.
 
El objetivo de Smart City fue llegar a los 
principales actores de transformación 
de ciudades y territorios de 
Latinoamérica, que aportan ideas, 
comparten conocimientos y buscan 
soluciones, para enfrentar los grandes 
retos y desafíos de las urbes de la región, 
y así, mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes, a través de la colaboración, 
la transformación digital y la innovación 
en todos los ámbitos.
 
Durante estos días se reunieron 
gobernadores y alcaldes, no solamente 
de México, sino también de Colombia, 
Brasil, Perú, Argentina y Bolivia, 
para conocer las experiencias de 
otras demarcaciones y sumar a la 
construcción de ciudades mejores para 
su gente.

En el evento estuvieron presentes 
el alcalde de Mérida, Renán Barrera 
Concha; el presidente de la Junta 
de Gobierno y Coordinación Política 
del Congreso del Estado, Víctor 
Hugo Lozano Poveda; Pilar Martínez 
Letona, directora de FIRA Barcelona 
México; el titular de la Secretaría de 
Fomento Económico y Trabajo (Sefoet), 
Ernesto Herrera Novelo; el Senador 
de la República, Raúl Paz Alonzo; el 
comandante de la X Región Militar, 
General de División Homero Mendoza 
Ruiz, y el jefe de Estado Mayor de la 
X Región Militar, General de Brigada 
Intendente Oscar David Lozano Águila, 
así como diputados locales, federales y 
representantes de diversos sectores del 
estado. 

EL OBJETIVO DE SMART 
CITY FUE LLEGAR A LOS 
PRINCIPALES ACTORES 
DE TRANSFORMACIÓN DE 
CIUDADES Y TERRITORIOS 
DE LATINOAMÉRICA.

EN EL SMART CITY EXPO 
LATAM CONGRESS 2021SE 
REUNIERON GOBERNADORES 
Y ALCALDES, NO SOLAMENTE 
DE MÉXICO, SINO TAMBIÉN 
DE COLOMBIA, BRASIL, PERÚ, 
ARGENTINA Y BOLIVIA, PARA 
CONOCER LAS EXPERIENCIAS 
DE OTRAS DEMARCACIONES Y 
SUMAR A LA CONSTRUCCIÓN 
DE CIUDADES MEJORES PARA 
SU GENTE.
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Acompañada de cientos de 
ciudadanos e integrantes de 
escuelas de danza, reinas de 

las fiestas tradicionales locales y 
funcionarios del gabinete estatal, 
la gobernadora Layda Sansores 
San Román encabezó la Caminata 
Campechana para conmemorar los 
481 años de la fundación de la Villa 
de San Francisco de Campeche.

Con las medidas sanitarias de rigor 
y al ritmo de canciones como La 
Guaranducha y El Pichito Amoroso, los 

participantes realizaron el recorrido 
que inició en la Avenida Miguel 
Alemán y concluyó en el Monumento 
a la Vida, ubicado a un costado de la 
Iglesia de San Francisco de Asís.

En el contingente la gobernadora 
estuvo acompañada de Laura 
Sansores San Román, presidenta 
del Sistema DIF Estatal; Mario 
Pavón Carrasco, director General 
del Sistema DIF Estatal; Virginia 
Leticia Lizama Centurión, magistrada 
presidenta del Tribunal Superior de 

GOBIERNO DE CAMPECHE 

Especial / La Revista 

Gobernadora encabeza Caminata por 
los 481 años de la fundación de la 

Villa de San Francisco de Campeche

LA GOBERNADORA LAYDA 
SANSORES SAN ROMÁN 
ENCABEZÓ LA CAMINATA 
CAMPECHANA PARA 
CONMEMORAR LOS 481 
AÑOS DE LA FUNDACIÓN 
DE LA VILLA DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.
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Justicia del Estado, y el diputado Alejandro Gómez Cazarín 
en representación de la LXIV Legislatura.

Posteriormente, Sansores Sanromán se instaló en un 
templete instalado en las afueras de Colegio de Bachilleres, 
sobre la Avenida Miguel Alemán, desde donde observó 
el paso de los participantes entre los que estuvieron 
integrantes de las academias de danza Zenzontle Niños, 
Ixchel, Tere Arreola, Mirnas y Diana Castillo.

También estuvieron representados los centros de Atención 
Infantil Montessori, Artes y Letras, Pequeños Exploradores, 
Pecesitos de Colores, Fantasía, Muuch Xiimbal, Cuna Luna, 
Koalas, Solidaridad, La Casita de Mis Sueños, El Tesoro del 
Saber, Lápices de Colores, Manitas Inquietas y Piecitos.

Por su parte, integrantes del Centro de Atención Integral 
al Adulto Mayor y la Charanga en el Tranvía amenizaron el 
recorrido.

200 años de la Armada de México

“Hoy 4 de octubre revivimos nuestros orígenes y 
refrendamos nuestro amor por México, siempre 
estaremos presentes a favor de las mejores causas de 
la Nación”, sostuvo el jefe del Estado Mayor de la Tercera 
Región Naval, José Hugo Rodal León, durante la ceremonia 
conmemorativa de los 200 años de la Armada de México 
que encabezó la gobernadora Layda Sansores San Román.
En el acto, que se llevó a cabo en las instalaciones de 
la Tercera Región Naval, en presencia también de la 
alcaldesa Biby Karen Rabelo De la Torre y el fiscal general 
Renato Sales Heredia, Rodal León precisó que las Fuerzas 
Armadas han estado presentes en momentos coyunturales 
y constituyen parte de la esencia y espíritu de la Nación.

Enfatizó que en 1821 se inició la bitácora de la Armada de 
México y con ello la proyección de un férreo patriotismo 
desde el mar; a partir de entonces se cumple con valentía 
cada una de las misiones encomendadas, desde la defensa 
de la soberanía nacional hasta la salvaguarda de la vida 
humana en la mar.

Por su parte, la capitán de Corbeta Joaquina Muñoz 
Villanueva, quien dio lectura de la síntesis de la creación 
de la Armada, especificó que las unidades de superficie y 
áreas, así como la Infantería de Marina, son los pilares de 
la Armada de México que han evolucionado desde 1821 y 
que se distinguen por participar en combates navales para 
salvaguardar la soberanía nacional, reafirmando así el 
compromiso de emplear el poder naval de federación para 
la defensas exterior y coadyuvar en la seguridad interior 
del país.

La gobernadora Sansores San Román, firmó el libro de 
visitas de la Tercera Región Naval. A la ceremonia, en la 
que se interpretó la Marcha “Bicentenario de la Armada de 
México” y 60 elementos de la Marina realizaron un desfile 
en honor a esta celebración, asistieron la representante del 
Poder Judicial, Leticia Lizama Centurión, y el representante 
del Poder Legislativo, diputado Alejandro Gómez Cazarín.

AL RITMO DE MÚSICA TRADICIONAL DECENAS 
DE PERSONAS PARTICIPARON EN EL RECORRIDO 

PARA ACOMPAÑAR A LA GOBERNADORA.

EN LA CEREMONIA CONMEMORATIVA DE LOS 
200 AÑOS DE LA ARMADA DE MÉXICO ESTUVO 

PRESENTE LA TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL.
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Con la espera de 24 vuelos 
internacionales, más de 500 
vuelos diarios y la llegada 

de 105 mil turistas en temporada 
baja, Quintana Roo refuerza su 
recuperación económica de cara a la 
próxima temporada invernal.

Con un promedio de 391 operaciones 
diarias durante la última semana de 
septiembre, de acuerdo con datos del 
Aeropuerto Internacional de Cancún y 
según estimaciones de Aviación Civil 
y el área de Planeación Estratégica 
del Consejo de Promoción Turística 
de Quintana Roo, en los últimos 14 
meses más de 10 millones de turistas 
han llegado al Caribe Mexicano.

El gobernador Carlos Joaquín 
ha expresado que el punto más 
importante y medular de estas 
acciones es la recuperación 
del empleo, que las familias 
quintanarroenses tengan recursos 
y las posibilidades de mejorar los 
ingresos para que las familias tengan 
mejores oportunidades para vivir 
mejor.

De acuerdo con el Consejo de 
Promoción Turística de Quintana Roo 
(CPTQ) a partir de este mes y hasta 
marzo de 2022 varias aerolíneas 
han anunciado la llegada de nuevos 
vuelos a Quintana Roo.

Volaris conectará a San Salvador y 
a Bogotá con Cancún y Aeroméxico 
acercará a Sao Paulo con el 
Aeropuerto Internacional de Cancún.
El relajamiento de las restricciones 
sanitarias en Argentina dio una 
posibilidad para que Aerolíneas 
Argentinas vuelen nuevamente desde 
Buenos Aires.

Cancún aumenta la conectividad aérea 
con Europa con la llegada de la ruta 
desde Moscú con Aeroflot, mientras 
que KLM aterriza por primera vez con 
un vuelo directo desde Amsterdam 
y Ukraine International Airlines 
conectará desde Kiev.

Por su parte Eurowings Discover, 
de grupo Lufthansa, iniciará con el 
vuelo desde Múnich y aumentará 
sus frecuencias de vuelo desde 

Frankfurt al igual que Level, aerolínea 
que anunció el regreso de la ruta de 
Barcelona gracias a la gran demanda 
de esa ruta, y Austrian Airlines llegará 
desde Viena a Cancún.

Sobre los nuevos vuelos desde 
Estados Unidos de América, Frontier 
Airlines anunció sus nuevas rutas 
desde; Atlanta, Boston, Detroit, 
Minneapolis, Baltimore, Columbus y 
Raleigh Durham, y hacia Isla Cozumel 
desde Orlando. De igual manera, 
Southwest regresa a la Isla del 
Deporte con su vuelo desde Denver.

En cuanto al turismo canadiense, se 
espera que Air Canada vuelva a Isla 
Cozumel al igual que Westjet con 
vuelos desde Toronto y Montreal a 
partir de noviembre.

Para Chetumal, American Airlines 
aterrizará con un vuelo directo desde 
Miami en diciembre.

Con el semáforo estatal en amarillo 
para todo Quintana Roo que permite 
un aforo del 60% en hoteles, 
restaurantes, sitios históricos, 
parques temáticos, campos de golf 
y servicios turísticos, entre otros, los 
protocolos de prevención sanitaria 
son indispensables para que esta 
próxima temporada invernal, 
conocida como la más fuerte para 
los destinos turísticos de Quintana 
Roo, continúe siendo un ejemplo de 
reapertura al turismo a nivel mundial.

GOBIERNO DE QUINTANA ROO

Especial / La Revista 

Se vislumbra buena temporada de invierno
para el turismo de Quintana Roo 

CON LA LLEGADA DE 24 
VUELOS INTERNACIONALES, 
MÁS DE 500 VUELOS DIARIOS 
Y LA LLEGADA DE 105 MIL 
TURISTAS EN TEMPORADA BAJA, 
QUINTANA ROO REFUERZA SU 
RECUPERACIÓN ECONÓMICA DE 
CARA A LA PRÓXIMA TEMPORADA 
INVERNAL.
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Con el propósito de estrechar lazos de colaboración para 
promover el turismo en la entidad, contribuyendo a la 
reactivación económica, la Asociación de Restaurantes 

de Valladolid ARVAY A.C., y el Patronato CULTUR, han propuesto 
un convenio dirigido a fomentar el aumento en el número de 
visitantes al sitio arqueológico de Chichén Itzá, considerado como 
una de las siete maravillas del mundo moderno y patrimonio de 
la humanidad por la UNESCO.

Ante el reto de generar nuevas estrategias para la recuperación 
de la actividad económica y turística en el estado, y tras un 
diálogo constructivo entre la representación de ARVAY A.C., y 
autoridades gubernamentales, nace una alianza con la visión de 
aprovechar el atractivo de las pirámides de Chichen Itzá como 
polo referente del turismo cultural de la Península. El sector 
restaurantero y hotelero son importantes fuentes de empleos 
directos e indirectos, por lo que el fomento del turismo repercute 
positivamente en las personas habitantes de municipios como 
Valladolid.

Así, el convenio consistirá en el compromiso por parte de las 
empresas de preparación de alimentos y bebidas afiliadas a 
ARVAY A.C., por promover entre su clientela la asistencia al 
espectáculo de luz y sonido “Noches de Kukulkán”, que tiene 
lugar de martes a domingo en punto de las 20 horas en la zona 
arqueológica de Chichén Itzá.

Producto de la pandemia de salud pública el espectáculo de 
videomapping, se vio obligado a suspender actividades durante 
algunos meses. Sin embargo, en marzo pasado el gobierno del 
estado, a través del Patronato CULTUR, anunció la reapertura 
de “Noches de Kukulkán” con protocolos sanitarios y efectos 
visuales y sonoros mejorados.

El acuerdo de colaboración entre ARVAY A.C., y CULTUR busca 
incrementar la cantidad de visitantes a la zona arqueológica de 
Chichén Itzá, al tiempo que se incentiva el turismo de pernocta en 
municipios cercanos como Valladolid, que actualmente tiene una 
tasa promedio de 2.5 noches por turista.

Al asegurar que visitantes nacionales y extranjeros pasen más 
noches en localidades y ciudades de vocación turística, se 
genera una derrama económica que beneficia al sector hotelero 
y restaurantero, así como a los rubros de servicios y comercio, 
contribuyendo a mejorar la calidad de vida de la población en 
general.

Al formalizar el acuerdo de colaboración entre ARVAY A.C., y el 
Patronato CULTUR, integrantes de la agrupación de restauranteros 
y el titular de la dependencia gubernamental, concurrieron para 
refrendar su compromiso por trabajar en conjunto en favor de la 
promoción turística y el desarrollo económico.

En el encuentro, que tuvo sede en el centro ceremonial prehispánico 
de Chichen Itzá, el director general de CULTUR, Mauricio Díaz 

Montalvo, afirmó que es fundamental sumar esfuerzos entre las 
instituciones de gobierno y la iniciativa privada. Así mismo, invitó a 
mantener abiertos los canales de comunicación con empresarios 
restauranteros para trabajar de manera propositiva en el objetivo 
común de promover el desarrollo turístico en el estado.

Por su parte, el presidente de ARVAY, A.C., Jordy Abraham 
Martínez aseguró que la alianza representa una oportunidad 
para incrementar el turismo de pernocta y detonar el crecimiento 
económico en Valladolid. A su vez, agradeció al titular de CULTUR 
por su disposición e iniciativa en el empeño por impulsar el 
turismo en el Oriente de Yucatán.

ARVAY A.C., ha establecido una agenda de trabajo con la misión de 
tender puentes de entendimiento y cooperación, con la finalidad 
de implementar propuestas que aporten positivamente a la 
economía y al turismo de Valladolid y de Yucatán.

CULTUR y ARVAY A.C. promueven 
el turismo de pernocta en Yucatán

Especial / La Revista 

El director general de CULTUR, Mauricio Díaz 
Montalvo y el presidente de ARVAY, A.C., Jordy 
Abraham Martínez establecieron un acuerdo de 
colaboración entre ARVAY A.C., y CULTUR que busca 
incrementar la cantidad de visitantes a la zona 
arqueológica de Chichén Itzá e incentivar el turismo 
de pernocta en municipios cercanos como Valladolid.

OPINIÓN TURISMO 
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Ayer como hoy, el comportamiento 
de los altos funcionarios es 
cuestión de Estado. En los 

primeros cien años de nuestra era, ante 
la ausencia de cámaras fotográficas, 
un pintor oriental realizó la hazaña 
detectivesca, se infiltró en una fiesta 
nocturna para posteriormente con 
su pincel, haciendo acopio de su 
retentiva, revelara lo ocurrido en un 
banquete; testimonio de los excesos 
del objetivo en cuestión. Los rumores 
de “Las diversiones nocturnas de Han 
Xizai” (Beijing, Museo del Palacio), 
preocuparon a Li Yu (937-978) -último 
emperador de la dinastía Tang-, por 
lo que envío al pintor de la corte, Gu 
Hongzhong (910-980), para comprobar 
la virtud de su primer ministro: Han 
Xizai (911-970).   

Han Xizai había estudiado los 
clásicos confucianos logrando un 
lugar entre la élite letrada y culta, 
quienes eran los que ocupaban los 
cargos de administrador, ministro y 
juez, nombramiento otorgado por el 
emperador en turno. Dado que las 
enseñanzas de Confucio someten al 
individuo para el bien común, era un deber no solo ser 
eficiente en el desempeño, sino tener responsabilidad 
moral: un ejemplo de vida virtuosa. Si bien el funcionario 
contaba con los conocimientos, su debilidad por las 
cantantes bellas, lo descalificaba. Los excesos del primer 
ministro se celebraban en medio de un ambiente de miseria 
y hambre en la China de aquel entonces. En su mansión los 
manjares se presentaban elegantemente en fuentes de 
cristal de roca y el vino se contenía en jarras de metales 
preciosos. El banquete nocturno se conformaba de carne 
de giba de camello, peces blancos, palillos de cuerno de 
rinoceronte; amenizado con música y bailables. 

En el universo de Han Xizai, un estrado que de día era 
asiento, de noche se convertía en cama. Una centena 
de mujeres entre sirvientas, concubinas, cantantes y 
actrices vivían bajo su techo, damas que lo mismo servían, 
conversaban o bebían con los comensales. Ataviadas con 
escotes y transparencias participaban, sin ninguna reserva, 
en las orgías con los invitados que gritaban “excitados y 
salvajemente”. Algunas terminaban en concubinato o de 
favorita del emperador. La diversión quedó plasmada en 
el informe de más de tres metros que, con pincel en ristre, 

Gu Hongzhong dibujó de derecha 
a izquierda en colores brillantes, 
sobre un rollo de seda de 29 x 336 
centímetros. Lo que transcurría en la 
mansión del funcionario durante una 
noche, en el lienzo rompió el concepto 
de tiempo, mostrando imágenes 
sucesivas en matices espesos. 

Durante el banquete, representado 
en cinco partes independientes, 
se observan a más de cuarenta 
personas y al anfitrión -traje oscuro, 
con el gorro oficial utilizado por los 
letrados de la dinastía Tang, alado 
de gasa negra; patillas y barba-, 
tocando un gran tambor mientras una 
joven baila sin parar. Su expresión 
facial fue hábilmente capturada 
por Gu Hongzhong, advirtiendo su 
preocupación por la presencia del 
pintor de cámara que, intuía, estaba 
presente para espiarlo. 

En el reporte plástico, el artista separa 
las escenas con biombos, camas, 
pantallas, mesas largas e instrumentos 
musicales, logrando cambios suaves y 
coherentes. Las  imágenes altamente 

contrastadas en bermellón, cinabrio, azul pizarra, verde y 
blanco, iluminadas con una vela roja indicando la noche, 
muestran la actuación de una bailarina; la conversación 
íntima del primer ministro con varias muchachas en la 
cama; la orquesta de mujeres tocando flauta; sugestivos 
roces y abrazos entre tres personas; una joven de finas 
cejas arqueadas tocando la pipa -laud chino de cuatro 
cuerdas, símbolo erótico-; entre muchas otras

Con  pinceladas finas y minucia en los detalles, Gu 
Hongzhong pintó los muebles, escenificó las danzas, 
mostró la decoración y los atuendos, así como las normas 
de etiqueta de la época de cinco dinastías y el doble de 
reinos albergados, hace más de seiscientos años, en el 
Palacio Imperial: La ciudad Púrpura Prohibida.

Han Xizai, aún bajo sospecha por sus costumbres 
disipadas, ya que nunca lo comprobó personalmente 
ningún emperador, sirvió a cuatro. Los emolumentos de 
primer ministro no le alcanzaron para completar sus días 
de vida. Los últimos años pidió limosna vestido de juglar 
ciego, muriendo pobre a los sesenta y nueve años pero, lo 
comido y lo bailado, nadie se lo quitó.

OPINIÓN CULTURA 

NOCHE DE VINO Y ORGÍA
EL ESPIONAJE EN LA CIUDAD PROHIBIDA

Flores de primavera, luna de otoño: ¿cuándo acabáis?
 ¿Hasta qué punto se conoce el  pasado?

Li Yu. Emperador chino 
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Tendríamos En los últimos años la Iglesia Católica ha 
perdido terreno e influencia en América Latina. Los 
escándalos de pederastia y la reticencia a modificar sus 

puntos de vista ante asuntos como el aborto, el matrimonio 
igualitario y el feminismo, han mermado el poder que 
históricamente tuvo el Vaticano en la región. Su lugar en el 
mercado de la fe está siendo ocupado por una creciente y 
pujante Iglesia Evangélica cuya clientela ha ido en aumento de 
manera considerable. Sin embargo, el hueco de la institución 
romana no ha sido llenado por una gran iglesia en particular, 
sino por pequeños feudos de la fe que aunque 
tienen un fuerte sustento pentecostal se rigen bajo 
sus propias reglas y doctrinas, la gran mayoría 
provenientes de una sola fuente: un pastor o 
pastora que ha recibido la iluminación divina y 
que tiene una enorme influencia sobre el grupo de 
fieles que los siguen, llegando, algunos de ellos, 
a convertirse en líderes de grandes multitudes 
que – por tal razón -no pasan desapercibidos por 
los políticos. El triunfo en Brasil de un personaje 
como Jair Bolsonaro, se explica en gran medida 
por el apoyo que tuvo de esos grupos evangélicos 
y especialmente de quienes los comandan.

Esa relación entre el poder político y los líderes 
de grupos evangélicos es explorada en El Reino - 
una creación de Claudia Piñeiro y Martín Piñeyro 
- que cuenta la historia del Pastor Emilio Vázquez 
Peña, el carismático líder de una importante y 
numerosa congregación evangélica ubicada en 
Buenos Aires, que se convierte en el principal 
aliado de un partido político que aprovechando su 
carisma y popularidad, lo convierte en candidato 
a la Vicepresidencia del País. La serie indagará en 
lo que significa el saltar las delgadas y frágiles 
fronteras que a veces dividen a la política de la 
religión y lo hará a partir de un bien pensado, escrito 
y dirigido thriller en el que los elementos místicos 
se mezclarán con los policíacos para terminar 
mostrando que al final la política termina por ser 
un asunto de Fe y la religión un asunto con muchos 
tintes políticos. Tintes políticos que también son 
identificados por la CIA – que históricamente 
ha utilizado al evangelismo para introducirse en América 
Latina – para colocar a un candidato como Emilio Vázquez 
que no solamente es proclive a las ideologías que resultan 
convenientes a los norteamericanos, sino que garantiza su 
aplicación en un país geográfica y políticamente importante 
como lo es Argentina. No dudarán en recurrir a cualquier 
método para encumbrar a un hombre que comenzará a 
ser cuestionado por actos que pudieran poner en duda a la 
moralidad que dice practicar en todas sus predicas.

Eso convierte a los dilemas de orden moral por los que 
atraviesan los personajes en uno de los puntos centrales 
para el desarrollo de la trama. La resolución de los mismos 
dependerá no solamente de las creencias sino de una 
cadena de acontecimientos que los pondrán a prueba y que 

terminarán por definirlos. Emilio Vázquez, su familia y sus 
colaboradores más cercanos, atravesarán por una serie de 
oscuras situaciones que provocaran, paradójicamente, que 
sus secretos salgan a la luz poniéndolos en disyuntivas que 
demuestran que la religión en realidad es un asunto terrenal 
y con una fuerte dosis de manipulación emocional. De tal 
manipulación dependerá el éxito del proyecto político que 
encabeza el Pastor Emilio Vázquez y contra ella tendrán que 
luchar quienes comienzan divisar el peligro que representa su 
ascenso a las más altas esferas del poder político argentino. 

El Reino es un intenso, bien escrito y estupendamente 
dirigido. Interpretado por un reparto que convierten a la 
serie en una representación coral en la que cada una de las 
voces brilla por si misma. Una intensa advertencia sobre 
las consecuencias de violentar al Estado Laico y sobre los 
intereses que prevalecerían si éste termina por derrumbarse. 
Es también una arriesgada visión sobre el fenómeno que 
ha traído consigo el crecimiento de las Iglesias Evangélicas 
Independientes en un continente que tradicionalmente ha 
sido objeto de una colonización de carácter espiritual con 
serias y severas consecuencias para su desarrollo y para las 
libertades de quienes vivimos en él.

La Primera Temporada de El Reino está disponible en Netflix. 

El Reino

El Reino es un intenso, bien escrito y estupendamente dirigido 
trabajo, una intensa advertencia sobre las consecuencias 
de violentar al Estado Laico y sobre los intereses que 
prevalecerían si éste termina por derrumbarse.

EN LA PANTALLA 
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